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En pleno caos
Estamos hoy a 30 de julio y ante e' an

gustioso plazo de veinticuatro horas para 
regularizar la batallona cuestión econó
mica.

Trátase de una ley que han de aprobar | 
ambas Cámaras, sancionar la Corona y pu- | 
blicar la Gaceta con tiempo para que surta í 
efectos legales el l.° de agosto

No ha sido una sorpresa: viene pesando • 
esa misma cuestión sobre España desde 
1913, en que se tuvo el último Presupuesto 
real.

Desde entonces, los políticos y la políti
ca, riñendo continuas batallas, han malgas
tado tiempo, energías y dinero, sin llegar 
a coordinar un sistema de tributacióq y de 
gastos conforme a las necesidades del país. !

Cada vez se han ido estrechando más 
las distancias Primeramente, faltaban me
ses D3ra ri-infAfcinnar nrpsuDUestos: des
pués, los plazos se redujeron a semanas y 
días, y, por fin, hoy es ya cuestión de ho
ras, no el tener o dejar tener un presu
puesto, que eso no entra en los cálculos de 
nadie, sino que se trata de continuar ó de 
detener la vida misma de la nac ón.

Si esa fórmula que el Gobierno presenta 
para poder seguir la vida económica na
cional no llegara a legalizarse, sabido es 
que no podrían cobrar tos funcionarios pú
blicos ni librarse las cantidades precisas 
para ninguno de tos gastos del Estado.

Deberían quedar virtualmente desaten
didos todos los servicios nacionales. Por 
ejemplo, las comunicaciones de todo géne
ro, el mantenimiento de la tropa y ganado 
en el Ejército el de las fuerzas de la Ma
rina, servicio y movimiento de tos buques, 
funcionamiento de Academias, Escuelas, 
Centros docentes, benéficos y técnicos, 
subsistencias de las prisiones, y, en fin, 
todo cuanto deí Estado depende.

Este seria el caso lega’; pues si de al
gún modo se arbitrara el remedio, no sería 
legítimo.

El cuadro es netamente bolcheviquista. 
Nadie lo pondrá en duda.

Lo que de no verlo, dudaría cualquiera 
es de que los hombres más sesudos, los que 
tienen la responsabilidad de directores de 
la opinión y que han tenido la del mando 
sean precisamente quienes con sus intem 
peranci s egoístas nos conducen a! caos.

Cada vez creemos más que ésta «es la 
hora de las izquierdas»; pero ro de las iz
quierdas políticas, sino de h democracia 
verdadera, que consiste en que el pueblo 
sea el que imponga su criterio.

Los partidos se han partido de veras, 
digregándose en grupos, que siguen al 
respectivo jefe en todos sus actos, por ab
surdos y egoísticos que sean.

Estamos, pues, en pleno caos político, 
por culpa de unos y otros, y al borde del 
caos social.

El primero, podremos remediarlo si sa
liendo de nuestra apatía imponemos el in 
terés general, ya que tos que majidan y 
aspiran a! mando imponen el suyo parti
cular.

El segundo, el caos social, no tendrá 
cura si dejamos que llegue a imperar.

Los que empujan hacia eso, sea por la 
causa que sea, merecen la execración po
pular.

Acudamos al remedio, no sea que cuan
do acordemos lleguemos tarde.

Colegios preparatorios
Como ampliación a Jo preceptuado por 

el reglamento provisional de tos Colegios 
preparatorios militares, se dispone que se 
observen las siguientes reglas referentes 
al régimen administrativo o económico de 
dichos establecimientos de instrucción.

La contabilidad se acomodará en cuanto 
sea posible, a lo establecido por el regla 
mentó para la de los Cuerpos del Ejército, 
funcionando los Colegios preparatorios 
militares, para los efectos administrativos, 
de manera semejante a las Academias mi
litares.

La jefatura del detall será desempeñada 
por el comandante jefe de estudios; y en 
la forma prevenida por el reglamento de 
contabilidad, para cada año económico se

'S’rá un capitán cajero y un teniente ha
bilitado, designando el director otro para 
desempeñar d cargo de auxiliar del jefe 
del detall, sin perjuicio de las clases que a 
cada uno corresponda.

Los caudales se conservarán en caja bajo

tres llaves que estarán en poder del jefe Luengo, don José Pérez Martínez don Be- don Juan Rosas, don Julián Morillo y don tres llaves, que es aran en p ae c j । Rafael Zurrido y don Jos . Leoncjo de la Peña
del detall, cajero y capitán auxiliar ae Ma I Trive^ al de Ja Victoria- ? • - - - -
yoría, respectivamente. I Don Juan Hidalgo al de Toledo, don ¿don Rafael Zamora, don Isidoro .

La reclamación ce sueldos gratificacio- I juan Méndez al de Zamora, don Antonio I Pereda, don Manuel Samaniego y don 
nes y demis devengos de los jefes, oficia I Pérez Sancho al de Guadalajara. don Her- Martiniano León Ruifernández.
i.
por el detall de tos respectivos Colegios I Tctuání don Gabriel Ruiz, al de Galicia g Al 13.° regimiento de Artillería ligera:

La gratificación asignada para adquisi- I don José saura 8j Sevilla, don Domingo | don Miguel Escalona, don José Roca, don
ción y entretenimiento del material de ins- I Martínez Morillo al de Vizcaya, don Cons- í Manuel vliró y don Rafael Ordín.
trncción de estos centros se reclamará I taitino Méndez al de Cádiz, don Manuel ( Al 14? regimiento de Artillería ligera:t i r /n nipnciml nn- dozavas I Sátchez al de Tenerife, don Antonio Villar * don Fabián uonzález Sánchez, ton conato

, meaiante relación mensual, po. dozavas I al «e Castma don Casto s.Jnchez (jUerre.
; partes, con la aplicación antedicha desde I r0) a¡ de ceriñoia; don Juan Muñoz al de t 
l la fecha en que comiencen a funcionar los I Servia, don Feliciano Izquierdo al de 
i Colegios. I Burgos, don Vicente Algarra al de Tetuán

Todos los demás devengos de cualquier I don Laureano Enriquez al de Isabel 11, don 
, . a » I Marcelino Molero al de Africa, don Ma-clase que puedan corresponder a tos alum I nuel Espjnosa al de TarragOna, don Nica, 

nos y ordenanzas de la sección de los Co I s¡0 (Umez Ruiz al de Segovia, don Ma- 
legios, se ajusfarán y extraerán en la for- I nuel Barquita a cazadores Se.orbe y don 
ma establecida para tales devengos. I José Cantos al regimiento San Fernando.

n t  i„ r  i. oh.mnnc An I Don Julián Ayerbe, al de Luchana; donNo causando bala los alumnos en sus I v¡ce|ile A|emJ al'de Tetuán; don Fer 
8 cuerpos, éstos remitirán mensual y d>rec I nando Guedea, al de Meliila; don Juan 

tamente a los directores de tos Colegios, I Gaspar, al de Navarra; don Faustino Fer
ias pagas, haberes, pluses y demás deven- I nández García, al de Sevilla; don Antonio 
gos en cuanto reciban les justificantes de I Garcés, ai del Serrallo; don Cristóbal 
Revista, asi como el importe del beneficio I JaIicn^.‘ t 
. . . . . / I doza, al de San Fernando; don Antonio
del pan del mes anterior. . i Sánchez Hernando, al de Ceuta; don José
------------- o»-»*.»,»-.. .. . —-■ I Villa, al de Africa; don José Herrero, al

6 0 I de !íerona; don José Márquez, al de^an
i Fernando; don Manuel Vera, al de Ceri 

iiunudh Piiiiidres b°,a’ d°n Ansei c°nde’ai de isabeiii; 1 V. V | don Franc¡sco pérez González, al de Bur
oonur.Q'ir.nnconooooooonuDoaaooooaoDocnoDDnoij j gos; don Eduardo Barrón, al de Vergara;

Ampliación de plazas I don José billa Pallarás, aí de Zaragoza;
. ,, I don José Carmena, al de Mahón; don NiEl general Tovar se preocupa estos días colás Lacasta) al ¿ v a do’n Loren. 

de solucionar las numerosas peticionen que I zo BlazqueZi ai de Segovia; don Claudio 
sobre la ampliación de plazas en las Acade- I gol s, al de. Segovia; don Juan Ferrán, al 
mías Militares, se le han formulado. I de Vergara; don Rafael Saavedra, al de 

Es deseo del ministro de la Guerra, resol- I Segovia; don Elias Bermejo al de Segó- 
l  ver lo más pronto este problema, y sin que | via; don Juan Martín de Mata; al de Cas 

podamos anticipar cual sea la solución, nos i tilla; oon Emilio Ramírez, al de Vergara; 
inclinamos a creer que será favorable por | u°n ^onato Martímez Garc a¿ ai de Isa 
ser muy pequeño el número de dichos apro- I '^el ’i^°a  '
hados sin plaza, porque la mayoría de ellos Qeniir0 N,Tv al de Segovi«; don José 
. .. i, „ ’ , . r. , i Sancho, al de Vizcaya, y don Vicente Vilo obtendrían por bajas ocurridas antes de i cente al de Tetuán 
primero de Septiembre y porque hay mucha | ¿0 ’ Ryfae! Rodríguez Correas al de Bai
carencia de oficiales subalternos. ' g don Gregorio Palacín al de Toledo.

Los nuevos oficiales 6 don José Gómez Mendoza al de Segovia,
Mañana publicará el Diario Oficial una don Antonio Granados al de Servia, don 

J. „ . , , c . . I Enrique Mata al de Careliano, don ArturoReal orden disponiendo que Jos oficiales sa- Fernandez Castilla al de Sicilia, don Juan
hdos recientemente de las Academias, no Cambín a cazadores de Llerena, don Ger-
etectuen la incorporación a los Cuerpos en I vasio Jorge a cazadores Barbastro, don 
que sean destinados, hasta la revista del g Manuel Climent al de Tetuán, don José 
próximo Septiembre, | Verda^uer al -e Mallorca, don Jerónimo

Zamora al de las Palmas, don Nicolás Es- 
colano a cazadores Las Navas, don Camilo 
González a cazadores Arapiles; don Rai
mundo Castro a! de Barbastro, don Fran 
cisco Quincocesal regim entó de Tenerife, 
don Nicolás González de la Solf-ña a ca 
zadores de Madrid.

Don José Gaicía Orcasitas al de Galicia 
don José Moile a cazadores Madrid, don 
Rafael Vilariño al de Zamora, don Carlos 
Dutoit, a cazadores Cataluña, don Floren 
cioYagüe al dejas Palmas, don Ramón 
Pér'uga al de Albuera, don Juan García

d ia r ioBo h q a l
ÍÍ3NLSTKRIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:
Infantería

Destinos.—Suboficiales: Don Angel Ru
bio y don Antonio Calvo, al regimiento de 
Gerona: don Justo Rell y don Rafael de la 
Caile. al de Ceriñola; don Pedro Duque, 
don D metrio Meg a, don Emitió Luque y 
don Francisc > Vaquero, al de Segovia; 
don Simón Estallés y don Angel Sánchez, 
al del Ferrol; don Dionisio Pelayo, al de 
Isabel II. - v-

Don Augusto Roselto, al regimiento de 
Albuera; don Sebastián Pallarás y don Va
leriano Solana, al de Cantabria; don Lo
renzo Montes, al de Pavía, don Narciso Ca
ballero, al de Toledo; don Elpído Justo, al 
de Isabel la Católica; don Ricardo Igle
sias al de Zaragoza; don Vicente Valls, 
al de Sevilla; don Diego Morales, al de 
España; don Manuel López González, al 
de Cádiz; don José Grancha, al de San 
Fernando; don Fernando Pérez Melenchón, 
al de Palma.

Don Mariano Cuesta, al de la Victoria- 
don Rafael Gómez del Moral, ai de Asia’ 
don luán Torres, a! de Navarra, don An
tonio Moría, al de Mahón; don Isidro Her
nández, al de Cuenca, y don José Ruiz 
F orido, ai de Cádiz.

Don Manuel Alférez, a cazadores de 
Ibiza; don Francisco Tomás, a! de Segor
be; don Hermenegildo Ozana, al de Cata
luña; don Ricardo Alombrada, al de Ara- 
piles; don José Bethencourt al de Fuerte- 
ventura; don Francisco García González, 
al de Lanzarote, don Antonio Tur, ai de 
Ibiza, don Manuel Alemán a la zona de 
Burgos; don Manuel Bautista a regulares 
de Tetuán, y don Pedro Cabezudo a la zo 
de Granada.

Brigada, don Miguel Pardo, al de Viz
caya.

Sargentos don Feliciano Jiménez, don 
Antonio Lara de la Rubia, don Aurelino 
Pérez y don Enrique Granados, al regi
miento de Ceuta; don Rafael López Cardi 
to do Francisco Pérez Rodríguez, don An
drés Piña, don José Torres y don Pablo 
Hernando al de Pavía; don Jacinto Gorosa- 
bel al de Murcia; don Jesús Martínez al del 
Infante; don Rogelio Rodrí ueí al de Soria; 
y don Julián de la Cruz, al de Sicilia

Don Francisco Camacho, don Manuel 
Montoya, don Francisco y don Don José 
Muiños Rivero, al del Ferrol; don Bernabé 
Colderón, don Amelio López Luna, don 
Julián Izquierdo, don Manuel Aranda de la 
Puente, don Demetrio Fernández, don José

Lava al de Inca, don Enrique de las Heras 
a cazadores Ciudad Rodrigo, don Miguelo Ramón Alonso Iguai.
Quesada a cazadores Ciudad Rodrigo, don A la comandancia de Artillería del Fe- 
Severino Fernández Losada al de Zamora, \ rrol: don Julián Rodríguez Frá, don Bien- 
don Juan Rincón al de Meliila, don Eladio s venido López Arias y don Constantino
Prim a cazadores Talavera, don Rafael 
Robles ai de Meliila.

Don Manuel Bárgano a cazadores Ma
drid. don José Camacho a cazadores las 
Navas, don Antonio Invernón a cazadores 
Arapiles, don Valeriano Calahorra, a ca
zadores Segorbe don Adriano Rodríguez 
a cazadores de Barbastro, don Higinio 
López de Barrio a cazadores Barbastro.

Don Lorenzo Belio, a cazadores Alfon 
so XII; don Isaías López, a cazadores Ara- 
piles; don José Esquerdo, a cazadores Se 
gorbe; don Anastasio Quirós, a cazadores 
Chicíans; don Gabriel Vilcher, a la zona de 
Jaén; donjuán Ovejero, al regimiento Se 
govia; don Luis Beltrán Martorell, a caza
dores de Barcelona; don Francisco Pérez 
Barbarroja, al regimiento ^ádiz; don Pe
dro García Trancón, al de Segovia, don 
Julián del Pozo, al de Meliila, y don Ma
nuel López Pont, al de Meliila.

Destinos.— Suboficiales: Al primer regi
miento de Arallería ligera don Antonio 
Muñoz Solana, y don Valariano García 
Martín.

Ai segundo regimiento de Artillería li-" 
gera don Alfonso bont, y don Angel sar
miento,

Al tercero regimiento de Artillería lige
ra don Fernando Salguero, don Alejandro 
Martín, don Francisco Romero, y don An 
tonioNavarro.

Al cuarto regimiento de Artillería ligera 
don Antonio Montero, don José Pino, don 
Enrique Navarro Molina, don Francisco 
Tapia, y don Joaquín Aranda.

Al quinto regimiento de Artillería ligera 
don José Coioma, don Angel Gómez Mon
tero, y don Manuel Sánchez López.

?1 s'-xto regimiento de Artillería ligera 
don Feliciano Navarro, don Martín Martí
nez Garc a, don José García Laparra y don 
José Navaja

Al séptimo regimiento de Artillería lige 
ra: don-Manuel Ruiz Alfaro, don Fel pe 
Luján, don Víctor Garrido y don Herme
negildo Sánchez Andrés.

Al octavo regimiento de Artillería lige 
re: don Miguel Morales Santisteban, don 
Victoriano Foniela y don Antonio García 
Llovet.

Al noveno regimiento de Artillería lige
ra: don Joaquín Ros, don Andrés Lezcano,

Al 11.° regimiento de Artillería ligera:- - - - - * «. López

Hernández Carrascal, don Pedro ¿Manso 
Manso y don José Diez Fernández.

Al 15 0 regimiento de Artillería ligera: 
don Cxilio Garcia Vinués, don Andrés de
Mena y don Dalmacio Jiménez Hernández.

Al regimiento de Artillería a caballo: 
don José Caminero, don Ramón Lozano " 
don Eulalio Esteban Sanz.

y

Al primer regimiento de Artillería de 
montaña: don Miguel Mata.

Al segundo regimiento de Artillería de 
montaña don Basilio Expeleta, don José 
Jarque, don Dario Sáiz y don Enrique Zo
rita.

Al tercer regimiento de Artillería de 
montaña Don Valeriano Hernández Ro- 
d.- gue^, don Donato Mlín, don Floren
cio Santos González y don Francisco Tu- 
régano.

Al regimiento de Artillería de posición: 
Don Lucio Mateo, don José Diez Sáez y 
don Mariano Esteban Ce ón.

Al segundo regimiento de Artillería pe 
sada: Don Ramim Quirós, don Pedro Pala
cios, don Pedro Salor y don Diego Ortiz.

Al cuarto regimiento de Artillería pe
sada: Den Manuel López Gil don Anasta 
sio Luis Trallero don Antonio Baillón, 
don Antonio López García y don Juan Za-
morano. ,

Al sexto regimiento de Artillería pesa
da: Don Valeriano Linares, don Juan Ló
pez Mart nez, "don Enrique Payá y don 
José Fernández Bravo. 

Al séptimo regimiento de Artillería pe
sada: . Don Bartolomé Simonet, don Ma-
nuel Bozada y don Fernando Martínez 
González.

Al 10.° regimiento de Artillería pesada: 
Don Dámaso Borque, don Dacio González 
Valladolid don Mariano Loscolla, don Cle
mente Lope Viduales y don Antolm García IConde. í

Al 12.° regimiento de Artillería pesada: s 
Juan Torres, don Vicente Escalante y don $ cía de la Beldad y el capitán don Eduardo
Gabriel Juan Miguel.

A la comandancia de Artillería de Cádiz: 
Don Manuel Hidalgo, don Enrique Cabe
llo y don Manuel Muñoz Aquino.

A la comandancia de Artillería de Alge- 

i
I

ciras: don Andrés Gil, don Pedro Feruán- 
2 dez Troya y don Antonio Miranda.
‘ A la comandancia de Artillería de Carta I

gena: don José Heliín y don Emilio Lorca,
A la comandancia de Artillería de Bar

celona: don Modesto Ortuño, y don Ricar
do Oitra.

A la comandancia de Artillería de Pam 
piona: don Juan Lan<, don Gabriel Aguile
ra, don Isidro Puente, don Melchor García 
Moreno y don Antonio Lozano.

A la comandancia de Artillería de San 
Sebastian: don Salvador Munguía y don

Soilán.
A la sección de tropa afecta a la Acade

mia de Artillería, don Antonio Liras.
A la primera sección de la Escuela Cen

tral de Tiro del Ejército, don Claudio Ber
nardos.

A la segunda seción de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejercito, don Manuel 
Cervantes.

A la comandancia de Artillería de Ma
llorca, donjuán Oliver, don Joaquín Lledo 
y don Victoriano Izquierdo Pérez.

A la comandancia de Artillería de Me
norca: don Ramón Pérez San Joaquín.

A la comandancia de Artillería de Tene
rife; don Manuel Abreu, don Luis CalianL 
don Enrique Aguilar, don Antonio Oaset, 
don Cándido García López y don Constan
tino Losada.

A la comandancia de Artillería de 
Gran Canaria: don Agustín Sánchez Her 
nánde, don Francisco Pacheco, don Juan 
Cabezas y don Antonio Velázquez.

Al regimiento mixto de Artillería de 
Ceuta: don José Lara, don José Valiente, 
don Joaquín Santos Gómez, don Augusto 
Martínez López^ don Juan García Abad y 
don Pedro Mañas.

Al regimiento mixto de Artillería de Me-. 
lilla: don Manuel Almetara, don Alejandro 
Leo, don Alberto Mediaviíla don Vicente 
Santiago y don Constantino Gómez Por
tilla.

A la comandancia de Artillería de Ceuta 
don Tomás ízpara, don Ricardo Fuentes, 
don Pedro Burgillos y don Francisco Gó 
mez Requena'

A la comandancia de Artillería de Meli- 
Ha: don Rufino Castaño, don Domingo 
Cordero y don Jorge Haro.

A la comandancia de Artillería dé La- • 

8

8
che, don Mariano Coca, don Angel Rodas | 
y don Antonio Chamorro,

Sargentos: don ¿Antonio Fernández Ro' 
bledo, don Vicente González Martínez, 
don Demetrio González Medrano, don 
Joaquín Cidoncha, don José González 
Añino y don Pablo Morera.

Ingeniero*
Destinos. —Suboficiales: don Isidro Gon

zález Barriga, ai servicio de Aeronáutica 
militar; don Escolástica Madrona, al quin-

to regimiento de Zapadores; don Pablo del 
Río, al regimienio de Telégrafos; don Gon
zalo García Domingo, al entro Electro
técnico; don Joaquín Jurado, a la compa 
ñía de Telégrafos de •’ alterca; don Anto
nio Soto Moreno, al tere r regimiento de 
Zapadores; don Federico Guardábrazos, al 
segundo; Prudente Carbajo, al d- Telé
grafos; don Joaquín Sáez, al segundo de 
Ferrocarriles; don Luciano Medina a la 
Comandancia de Meliila; don Matías Bur
gos. al segundo de Ferrocarriles; don José 
Pastó, a ia Comandancia de Meliila, don 
Diego Contreras al Cent o Electrotécni
co; don Francisco Ríos, al segundo de Fe- 
rrocarrilcs; don Marciano Segoviano, al 
segundo de Zapadores y don Jesús García 
Aldea ai segundo de Zap dores

■I on Luis Alvare.da al primero; don Na- 
zario Carretee, al cuarto; don Angel Tri- 
viño y don Plácido Galán, al regimiento 
de Pontoneros, don Lesmes Alonso Agua
do, al cuarto da Zapadores; don Manuel 
Alberola al segundo de Ferrocarriles, y 
don Vicente Biosca, al quinto de Zapa
dores.

Sargentos: Don Angel Reija, a la co ' 
mandaücia de Ceuta; don Javier Belmonte, 
a la de Meliila; don Aquilino Hierro Gon
zález: al primero de Zapadores: don Teó 
filo García Fernández, al quinto; don Fran
cisco Criado, a la comandancia de Ceuta; 
don Eduardo García Soria al primer regi
miento de Ferrocarriles, don Fernando
Sierra y d m Antonio Fraguas, al grupo 
de Radiotelegrafía de campaña; don Euvi- 
ífo Segoviano y don Cristóbal ~ 
Centro Electrotécnico.
El d? mañana publicará ía» 

tes disposiciones:

Sanz, al

síguien-

Se concede el retiro al teniente 
Retiro
coronel 
ai ofi-médico don Emilio Fuertes Arias, 

ctal primero de Oficinas militares doa An
ionio Sabinas y a los alféreces de la Guar
dia civil don Fernando Herrera y don Faus
tino del Barco,

Destinos
Mañana se publicará propuesta de des

tinos de jefes y oficiales de Intervención 
de auxiliares y escribientes de Intendencia 

í y de jefes y oficiales de oficinas militares. 
Pasan a supernumerario sin sueldo el 

comandante de Intendencia don Luis Gar

Gálvez
Ascensos

Se concede el empleo inmediato al alfé
rez de Caballería don Fernando Enrique 
de Luna, y el de alférez a tes sargentos de 
Intendencia don Juan Díaz Mayordomo.

Profesorado
Se dispone que el comandante don José 

Tejero continú/ prestando sus servicios 
en la Academia de Ingenieros.

Donativos
Se autorizal capitán general de la oc

tava región para hacerse cargo del estan
darte que regalan las damas de Ponteve
dra. al quince regimiento de Artillería li
gera.

Marruecos
úoo,iaooaooaDoooDaDgDooaaDDDDOODoaoDaoaoooo

TANGER 29.—Continúa la agitación 
en la zons de Uxda, perteneciente ai pro
tectorado francés.

En tes zocos del interior los indígenas 
exhiben trofeos procedentes de su ataque 
á Fa posición de Bu Hajarf, establecida pa
ra proteger los trabajos e una cantera.

La jarea de los beni-uarain, autora de la 
agresión, se ¡levó preso al destacamento* 
que guarnecía la posición y a tes trabaja
dores de la cantera, que no pudieron esca
parse, hacia Guercif.

A todos se les exhibe en tos zocos, así 
como las armas y enseres cogidos por tos 
rebeldes.

***
TANGER 29.—En la colonia española 

reina vivísimo disgusto por la serie*de in
exactitudes que publican Le letnps y The 
Times, coligados en una común campaña.

El hecho de haber vuelto a sus posicio
nes de Alcázar, por no ser necesaria su 
presencia, las tropas que fueron a Yebel 
Zemzen a las órdenes de! general Barrera, 
lo convierte Mr. Harris en una sublevación 
de la parte sur de Larache.

Tan inexacto y absurao como esto es la 
afirmación de Le Temps según el cual se 
apoderaron tos moros de toda la línea de 
posiciones desde Ceuta a Larache.

Es imposible que tai invención haya sida 
telegrafiada desde Tánger, donde nadie 
cree en semejantes inexactitudes.

La tranquilidad en toda ia zona es gran
de, y no ha habido ya ninguna otra agre
sión a las nuevas posiciones del Zemzen.

Coméntanse mucho aquí las relaciones de 
Mr. Harris con el corresponsal del Raisuní, 
que ve publicados en The Times los rela
tos que envía ai currespunsal ingles.

Dícese que caracterizados individuos de 
la colonia española, y de alguna otra pien
san dirigirse a The Times y a Le Temps 
quejándose de ia facilidad con que acogen 
noticias falsas, con las cuales se favorece 
a los rebeldes.

■ -gooooQEiQoocfeQaDoGDQácnaoaooDaDDuOoooaa
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DIARIO IMDEPEMDIENTE_  aoni-QTÚDüOCüüDüü^^^S®™’os de 13 Compañía Trasatlántica

de Bflbao, de Santander, de 
Chón y de Corufía, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Corufia, Gijén y
, . Santander.

LINEA DE BUBÍOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
de Tmerife’ “-"««ideo y Bueno, Aire; 

emprendiendo =1 rtije de regreso desde Buenos Aires , de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK., CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de

Regreie de Verecrez y de Habana can escala
en New-York.

l in e a  d e  v e n e z u e l a -c o l o mb ia  
Saliendo de Bycelona, de Vaíqida, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santo 
qLÍ SanU Cn“ la Pal,Bia» Pucrl° Wc® 7 Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canartas, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO P©0 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
, Aücante» d« Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenari 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Femando Póo, haplmdo las escalas de Canarias y 
de la Península Indicadas en el viaje <fe ida.

en . . LINEA BRASIL-PLATA
Sthendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corufía y Vigo para Río Ja-

neiro, Montevideo y Suenes Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Monteyidet, Santos, Río Janeiro, Caanrias, 
Vlgo, Corufía, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compafíía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas,' 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS - -

6epital social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 

1—t 1—1 eompletamente desembolaedo g—1 ;MOHINAS ENMONO

leDressntante general para Espada y Marraecos DON RAMIRO GAICIA 
^l ^ SDAB8Z. Barrera de Sal Jérónimo, 50.-1ABBIB

uü ÜO J

}

Anuarb General de España
y» u ' * ' Oí ; A

- (BAILL ¥-• AILUMR - RIKItA)

8.000,000 de detee

1 tomo*

B- »-
■ BiOT*.

«AILLY-BMItaBsIEIIE Y BIEItA BEUBID08, B, A. 
Ooneejo de Olento, .

Teléfono A. 3509 — Télegramas: A WASIOS * 4

-ñ in w^íiritiíinU,-. ir.m, -n -«U.ILJHI m im>imJ j »i h bw w v miw w i -w

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE M VID! SEGUROS CÓRtRA INCENDIOS
SEGUROS DE VALORES : ~ : SGUROS CONTRI «CCIDENTÉS

Alcalá, 43. t—t Oficinas, Caballero de Orada, 6o

jsivojtóS »

VESTBMieS SüeORSHLES

Hijos de Ría y Romanillos (s-en c-)
¿Proveedores de la Cooperativa del riinisterio de la Guerra

Salón del^Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Vitoria, 18

Teléfono 150

Méndez Núfiez, 7

: Teléfono 390-S-P. : i

PARA BL

i Etército y Armada
:BRReBLONA: : : BURGOS : :

yar»am=T;.lEKab9X»V«W

Pastillas B0NALD
„ CLORO-BO,no-SÓrac'AS

Boca, garganta y toses rebeldes
NüShíZ DB ARCE, 17.--nA0RÍD

BE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente innfensivás. Este precioso medica- 

meato no debe de faltar nunca en ningusa casa.

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, ea los que, las malas condiciones 
délas aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando, radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron';

n^hlydt toi •4ulU* 
Colerina. OfSMfef*» Uxiyfoa

Martínez de Velasco |
PAPELERIA •

PELIGROS.:a.-MADRID

^tT.cd-.o ívuht . . n • r
OOiOUU * tSTORSAGO 

«ALAS DlGeSTlONES
BSTOMAOO

PEZ tNTKlTtNQ

la Praviana k *;
i 11 DfiBí1Q Ia plum!i estii°grá-1I milIIllí 11 fica me,or hasta hoy i 
iillUUIIL U conocida. Puede Ue T

I
varse en el bolsillo en cualquier posición 
sil temor a que se salga; con pluma de 
ORO GARANTIZADA.

DEPÓSITO Y VENTA

Paso á la 
Salud

J «eU.njn,. .. .... , .    ’ , — *.0,       . . .

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS0

GOTAS COLONIALES 
---------------DE Ch an d r ó n --------------- 

Ubaratoriñde Farmacología general del JB. FH. CHAPELLE 
Sucesor de VIAL

Ontipa tasa GRIMAULT í W - MO & CBAPOTEAUT) 
, 8, RUE VIVIENNE-PARIS

PEEBMTIVl IUFOIE JE US [«rEBMEBMES Etóllttt 
(OLEUFOBMES, JE El GRIPPE T JE El INFLÜEMi

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esi. e- 
nimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenterías

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es, 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos, ,

POR
; EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL pe VENTA EN TOPAS 1A9 PRl^PALeS. FARMACIAS DE ESPAÍÍA Y PEI. EXTRANJERO

M.C.D. 2022



ÓRQñHO DE OPIMIÓn MILITñR

En el Parlament t
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APA
¿Cómo ha de ser discutido un proyecto 

ae esta clase?

DlñRIO IMDEPEMDieniE
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cioner de izquierdas serán inevitables, pero 
ahora, después de lo acontecido, serían fu
nestas para el país.

Esta es la hora de los Gobiernos fuertes 
y vigorosos.

(Se acuerda pro? rogar por dos horas la

Senado
Sesión del día 29 de Julio de 1919

A las cuatro menos veinte se abre la se
sión, bajo la presidencia del señor Rolland.

Escasa animación en escaños y tribunas.
En el banco azul, los ministn s de Ja Go • 

bernación y Abastecimientos.
Dimisión del señor Garay

El señor Garay dice que ha pedido la pa
labra para renunciar al cargo de primer se
cretario de la Cámara.

Explica que ie obliga a ello un ruego del 
presidente del Consejo.

Pide al presidente de la Cámara tramite 
su dimisión, y agradece a ia Cámara ios 
votos que le dieron en su elección.

El ministro de la Gobernación agradece 
la actitud del señor Garay.

El señor Roig y Bergadá advierte que en 
este pleito es totalmente ajeno, y que igno
ra si el Gobierno le ha propuesto para )a 
vicepresidehcia objeto del debate.

El señor conde hace un cuadro de las 
desdichas que aflijen a la provincia de 
1 oledo, con motivo de la plaga de la lan
gosta, y se lamenta de que el Gobierno no 
acceda a las peticiones qu- se 1c han hecho 
para que se eleve el precio de ia tasa del 
trigo, porque la que existe en la actualidad 
es poco remuneradora.

El ministro de la Gobernación y ei de 
Abastecimientos le contestan.

Proyecto de ley
Ei marqués de Lema, de uniforme, sube 

a la tribuna y da lectura a un proyecto de 
ley, adhiriéndose España a la Liga de Na
ciones.

Otros segadores, representantes de pro
vincias agrarias, abundan en los conceptos 
expuestos por el señor Conde.

El vizconde de Vai-de-Erro pide que se 
abarate el precio de ia gasolina, que es en 
España mi cho más elevado que en Francia 
y Portugal. j

sidencia no puede atajar, porque se halla 
ocupadísima.

Varios senadores piden la palabra para 
una cuestión de orden.

Sigue el barullo, y el Gobierno, en el 
banco azul, sin decir palabra.

El señor Sánchez de Toca hace un lia 
mamienro a la concordia y consigna que el 
reglamento se ha cumplido por la Presi 
dencia con demasiada benevolencia.

Protesta de que se quiera privar a Vaíla- 
doiid de representación senatorial, y afirma 
que el Gobierno se inhibe en esta cuestión.

El señor Ghapaprieta, como faltan circo 
minutos, protesta de que se le obligue a h - 
blar, y dice que se 'e ha agraviado desde la 
Presidencia.

El presidente de la Camara le llama al 
orden.

Los senadores abandonan la Cámara, y 
se produce gran revuelo.

En estas cosas pasa el tiempo y se suspen
de ia sesiónr quedando el señor G^paprie 
ta en el uso de la palabra.

Se levanta la sesión a las ocho menos 
diez.

mismo.
ORDEN DEL DIA

Sin discusión se aprueban varios dictá- ' 
menes de actas, y juran el cargo siete seño- i 
res senadores. ;

Se da cuenta de la dimisión del señor Ga
ray, y con este motivo el presidente de la 1 
Cámara dedica a éste frases de elogio. ;

Ei señor presidente del Conseco agradece 
la actitud del señor Garay, diciendo que ei 
sacrificio de éste es un motivo más de adhe
sión que prerta al Gobierno, porque así le 
facíliia la concordia con las demás mino- . 
rías de la Cámara.

El señor Garay repite que sólo por eso ha ' 
dimitido.

Se acuerda aceptar la dimisión del señor 
Garay y darle un voto de gracias por su 
gestión.

Las actas de Valladolid
Se pone a debate jas actas de Vallado- 

lid.
Con este motivo el señor Ghapaprieta pl- i 

de quejo mismo que se ha hecho con ei ’ 
señor Garay debe hacerse con las Comisio
nes de la Cámara y muy principalmente de 
la de Actas.!

Pjde la opinión del jefe del Gobierno so
bre este extremo y solicita que se aplace la 
discusión de este asunto.

El presidente del Consejo declara que no 
tiene inconveniente en acceder a la primera 
petición y ruega a los conservadores que 
forman parte de la Comisión de Actas na- 
gan hueco para dar entrada en ella a Jas 
minorías.

Respecto del segundo punto, es criterio 
del Gobierno discutir ahora todas las Ac
tas, antes de cerrar las Cortes.

El señor Ghapaprieta cree esto poco. 
práctico e insiste en su petición de que sel 
suspenda el debate y se modifique la Comí 
sión de Actas.

Congreso,
Sesión del día 29 de Julio de 1919

Se t-bre Ja 1 es ón a las cuatro menos diez 
minutos, bajo ia presidencia del señor Sán 
chez Guerra. -

Se aprueba el acta de la anterior.
En el banco azul, el ministro de Gracia 

y justicia.
Juran el cargo varios señores diputados.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El primer diputado que formula un rue

go es el señor Riestra. que pide, se fomen 
ten las obrascpúbfí&& éñ su ctfslrito.

El marqués de Figueroa pide se le reser
ve también para cuando venga el jdé del 
Góbierno.

El presidente manifiesta que éstese baila 
ahora rcuGUlo con los jefes de las minorías 
y por eso no se halla en ei banco azul.

El señor Domingo alude al anuncio he 
cho en una nota oficiosa del Cons jo de mi
nistros de un próximo indulto general.

Ruega que se conceda inmediatamente y 
tenga ¡a mayor amplitud.

El ministro de Justina manifiesta que él 
no puede responde^ de compromisos de 
otros Gobiernos, y que ademas no ha visto 

! en la Gaceta ni en ei Ministerio huella al 
guna de ese compromiso.

£1 señor Cierva manifiesta que ei Gobier 
no anterior se ocupó dos veces del asunto, 
estudiándolo en líneas generales.

Día> antes de la crisis se ú timó el asunto 
. y se preparó el decreto que estaba a punto 

de firmarse.
Le extraña que en el Ministerio de Gra 

cis y Justicia no haya antecedentes de ello; 
pues el indulto estaba preparado con am
plitud y abarcando todas las jurisdicciones.

En vista deí giro que toma eí asunto, el 
presidente dice: ¿No le parece a su señoría 
que será mejor dejar este debate para cuan 
oo esté presente el jefe del Gobierno? (Ru
mores.)

El ministro de Gracia y Justicia insiste 
que no ha encontrado ley ni decreto algu
no que sirva de precedente a ia cuestión. 
(Mas rumores.)

Ei señor Saborlt anuncia una interpela 
dón sobre los1 carbones de Asturias.

Se asocia luego al indulto general pedido 
por el señor Domingo y habla luego del ca
ciquismo del señor Cierva en Ye< la acerca 
de la revisión del Ce- so.

El señor Espíe: Su señoría no sabe lo 
que dice.

El señor Saborlt: Lo sé bien.
Ei señor Cierva: ¡Sí sabe su señoría que 

eso no es verdad! Pero le conviene decirlo

Es un verdadero presupuesto que podrá 
entenderse que es para el año económico y 
pueda luego ser prorrogado; si esto es así, 
solicito del ministro de Hacienda que diga ,, , . _
cómo hemos de d sentirlo. sesión.)

Con arreglo a Ja ley de Contabilidad y al Coincide en k necesidad de Gobiernos 
Reg amento de :a Cámara, hemos de discu- vigorosos.
Uíf  separada Y amplamente. Dice que en su proyecto pedía cosas que

Si así entiende el ministro,-nadé tengo i nos llevar! n pronto a un gran empréstito 
que decir, si es esb ciai el proyecto y se pi de reconstitución nacional y lo había anun • 
de par . éí discusión especial, tengo mucho ciado para otoño.
que hablar. ' Yo traía algunos créditos, y por no^ ha ■

El minisb:o de Hacienda dice que no es liarse presente el señor Sánchez de Toca, 
un presupuesto sino una ley especial que : 
v-ene por fuerza de las circunstancias a la
Cámara y como tal debe discutirse.

El señor Cierva reconoce Iss ckcunsian- , 
cías excepcionales del momento.

Nosotros vot remos, desde ahora mismo, 
to as las autorizaciones que necesite el Go- i 
biei no, para no interrumpir la vida social i
y económica del Estado.'<

í'ara esto cuenta el Gobierno con nos
otras én absoluto y para ampliar esas auto
rizaciones.

Pero el proyecto tiene caracteres esencia
les de presupuesto del Estado, y déntro de 
las Vicisitudes de la política, podemos caer 
dehtro de j: prórroga del presupuesto.

Da be d scutfrse como ver ladero presu-

5

no cito daíos.
Dice que todo lo que hace lo hace con 

sinceridad, y por eso le duele el espectáculo 
que se está dando iodos los días.

Guando vota nos contra vosotros seiá por 
que 1 que hagais no lo podamos aprobar, 
y lamentando que no llegue el momento de 
poder todos unidos dar grandes dias a la 
patria.

El señor conde de Bugalla}: Se duele de 
que lleguen estas situaciones por discrepan
cias que no son fundamentales.

Si es la hora de agruparse ios partidos, 
¿por qué no se agrupan?

¿No tratamos todos de servir a España? 
¿No estamos separados sólo por discrepan 
das de momento?

Si se creen necesarias soluciones detfet

Segundo. Que-para no dejar al pueblo 
sin pan, y ante los requerimientos del Go 
bierno, los panaderos han adquirido en di
ferentes ocasio es harina fuera de la plaza, 
imponiéndose el sacrificio de correr con los 
gastos de transporte, que consumían el mar
gen concedido a la industria de la panifi
cación.

Tercero. Que ahora pretende el Minis
terio de Abastecimientos, faltando a las dis
posiciones vigentes, enajenar las harinas 
adquiridas por él a mayor precio que el de 
tasa; pero no permitiendo que continúe el 
margen de cuatro céntimos fijado entre el 
kilo de harina y el kilo de pan; y

Cuarto. Que en su consecuencia, no 
adquirirá el gremio dichas harinas, y una 
vez consumidas las existencias que hay para 
tres días, surgirá el conflicto creado por el 
Ministerio, que infringe las disposiciones 
que él mismo promulgó.

puesto. ,
Y Sin que esto sea ofenst para nadie, minadas, ¿por qué no se dan facilidades? 

vuelvo a insistir en que ese Gobierno no 5 Si €! te Gobierno no tuvo mayoría no es 
podrá votar con mayoría propi»; y tratán- । por su culpa.
dose de un presupuesto no debeso' citar su ? Este Gobierno solicita mayoría, resuelta, 
aprcbablón más qué la de los créditos nece- decidida y afectuosa
sarios; par?. est > sólo estam os al lado dei I Creo que conviene que los Gobiernos 
Gobierno. . ; estén asistidos de opinión dentro y fuera

El ministro de Hacienda: El proyecto E del Parlamento.
tiene por objeto pon^r término a la triste si í Nada me duele más que los errores y 
tuapión anómal de ¡as dozavas, que son una f desaciertos como hombre; de mis propóSi- 
perturbac’ón. ‘ ? tos estoy tranquilo.

¿Po? qué el señbr Cierva se alarma del 1 El señor Prieto interviene brevemente, 
alcance que pueda tener la fórmula? ¿Por | atacando extensamente al señor Cierva, 
qué pide ui§cús!óú detenida? ■ Cuando termina éste, dice:

Dice que en diciembre de 1916 se votó, - Me place que su señoría se ocupe de mí 
en una sota hora, un oresupuesto que fué : de esa manera, pues es la mejor prueba 

‘ ' de que no tengo que ver nada con vos
otros. .

Se levanta la sesión a las nueve y diez.

La “Gaceta”
La de ayer publica el siguiente suma

rio:
Ministerio de Estado

Real decreto jubilando a don Félix de Si- 
lóniz y Colarte, marqués del Pedroso, cón
sul de primera clase, cesante, vocal-comen
dador de la Suprema Asamblea de Ja Real 
Orden de Isabel la Católica.

— Otro disponiendo que don Juan Estra
da y Acebal, cónsul de primera clase de la 
Nación en Torreón, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que hoy 
tiene, a! Consulado de España en Cons- 
tantinopla.

Mños desvalijados

El señor presidente del Consejo de jara . 
que es imposible t acede ■, y que se puede; 
Discutir el dictamen de las actas de Valla- • 
doiid, pues la Comisión dará toda clase de; 
explicaciones.

El señor Ghapaprieta declara que si no se. 
les da entrada en la Comisión de Actas an
tes de discutirse las de Valladolid, ellos no 
formaran parte de la misma.

Intervienen varios senadores y el Gobier
no, insistiendo cada uno en sus puntos de 
vista.

Proposición Incidental
Un secretario da lectura a una proposi

ción incidental del señor Roig y Bergadá 
pidiendo la supresión del debate y que el 
acta de Valladolid pase a informe de los 
Tribunales.

El señor Roig y Bergadá la defiende, re- 1 
pitiendo cuanto dijo el señor Ghapaprieta. ?

Al yutarse si se desecha ia proposi- ;
clón, listas piden votación nomina), í
qued la proposición desechada por 55 í 
votos contra 22. j

El señor Sánchez Toca y el general Fió- ; 
rez se abstienen.

Se promueve un debate sobre cuestiones 
reglamentarias, que dura más de media 
hora, porque lós albistas se dedican a pedir 
la lectura de todos los artículos del Regia- .
memo.

Cuando se han leído varios se entabla en
tre los señores Santa Olalla, Ghspapriéta y 
otros senadores y el presidente un largo 
diálogo sobre la «transcendental» cuestión 
de si se discute la totalidad del dictamen o 
una enmienda.

este> asunt0 se dilucide, y del 
Ción pera ~sa ldo seguramente Ja salva- 
anp í.» España, el señor Ghapaprieta pide 
decid» V,SJa de que ei presidente no 

?°1,cita Que se aplace hasta
6 debate’ P°r,lue se halla fati- 

quedan^AHA1116 accede» porque aún
Las Para c™sumlr ,as

oven «ios d^168188 de los ^quierdistes. Se 
se puede tolerad CS Una des80rtesía*; <n<> 

$e promueve un gr„n ^^¡¡q  q u e  |a

¡Put-s dígalo!
(Promete el cargo el señor Señante.)
El^eñor Seoaue reproduce un ru go que 

ya ha fora-uiado en varias legislaturas so- í 
bfe el abanddad en que se tiene a los err-i- | 
grantes-en los 'puertos españoles, y pide que r 
eí GcbteríiodhteBvenga.más directa y eficsz ;
mente en este asunto, que reputa de ex 
traordinaria importancia para la población 
humjiide española. ‘

, El señor Alas Pu^ariño pide que en la 
fórmula económica que se está ebboraudo 
se acepten ciertas partidas para Correos y 
Telégrafos, que son indispensables.

Los señores Baselga y Romeo piden que, 
cuanto antes, se tomen medidas para resol
ver el problema hullero.

Otros d putados formulan ruegos de Inte
rés local.

ORDEN DEL DIA
Se procede a la elección de las Comisio- 

n:s permanentes de Suplicatorios y Deuda 
publica. ■ J

Acto seguido se procede aJ sorteo de Sec
ciones.

El señor Romeo quiere revolver Id s - pape
letas de la ur?a, y el señor Ordóñez se opo
ne a ello. r

Por dos veces pide la palabra el señor 
Romeo, y el presidente, séñor Sánchez 
Guerra, dice que hablará a su tiempo.

El secretario, señbr Loygórry, saca las 
papeletas de la urna y las entrega al señor 
Alas Púmariño.

Ei señor presidente se opone a que 
el señor Romed esté junto a la1 Mesa, iy 
dispone que cada diputado ocupe su es
caño'.

prorrogado por un año. Ahora sólo pedi
mos nueve meses de prórroga, en realidad.

Coincide en que legalizada la fórmula 
se püede prorrogar.

Dice no sabe qué se propone el señor 
Cierva llamando ia atención de que el Go
bierno no tiene mayoría.

■ El Gobierno entró en el poder en Igual 
situación que el anterior, sin mayoría, y 
sólo quiere ser el verbo de la voluntad de 
la Cámara, y con esto le bástrrá para ser 
respetado, como pasa a los Gobiernos de 
otros países.

Y si logra ahora los votos y la aquiescen
cia de la mayoría de la Cámara, vivirá cre
yendo que hace un gran servicio a ia na
ción.

Si la aquiescencia de la Cámara le falta 
ra, entonces sería cuando creería que su 
situación no era sostenible (Aplausos en . la 
mayoría )

El señor Cierva insiste en que ' hay que 
salvar !a situación, aceptando las prórrogas 
mensuales y acelerar la presentación de un 
presupuesto. •

De no ser así perderíamos la oportunidad 
para emprender las obras públicas y traba
jos de engrandecimiento.

Ei señor Prieto.—(Traiga S. S. un pre
supuesto.)

El señor Cierva: No lo aceptaría su seño
ría. '

Quedamos en que el sistema de dozavas 
es malo.

Recuerde su señoría que el presupuesto 
que varaos a aprobar, es p^orrogable y en 
esto no ve peligo su señoría cuando preci
samente es la -..ayor dificultad y la más 
grave.

Su señoría reconoce que no cuenta con la 
mayoría que deben tener los Gobiernos par 
amenter'os, y éstos, cuando advierten que 

se han equivocado aunque no sea en máte- ' 
ria grave, esos gobiernos se retiían del ban
co azul

Insiste el señor Bugallal es i que se vote un 
presupuesto v dice que en 1916 se yptó en 
una ho a. Aquella fué una autorización que 
dimos todos si Gobierno.

El conde de Bu allal: Se discutieron los 
capitulas. -

El señor Cierva: ¡En una hora!
Aquello se hizo por coincidir así todas las ¿ 

fricciones de la Cámara, y la situácfóa de 
entonces no se puede comparar con la de ■ 
ahora.

Nosotros no coincidimos con el Go- '

i

I
 bierno porque .estimamos que este no pue- i 
de vivir el tierfipo suficiente para discutir ' 
un presupuesto, y a última hora la gloria ; 
no seria para vosetr-; s sino para las izquier- 

i das que serían vuestros amos.
A eso nos opondremoss porque lo cre

emos ruinoso pjra el país. (Aplausos.)
Ei conde Bugailai: Intenta—dice—else-j 

ñor Git-rv despertar la alarma de que esta
mos entregados a ios • designios de las lz^

i

El señor Romeo formula observaciones 
sobre la forma i dad del sorteo de seccio
nes.

El señor presidente defiende' la legalidad 
con que se ha verificado ei sorteo. '

El señor Ordóñez, vicepresidente, se ex
presa en el mismo sentido.

Suspensión de iá sesión
A las siete y cuarto se suspende la se- 

I sión.
La fórmula eoonómioa |

quierdas.
Dentro de la Cámara necesitamos convivir 

con todos, y estamos dispuestos a oir y a 
respetar ¡a opinión de todos y a seguirla en 
lo que no dañe al interés público.

Nosotros conviviremos con ellas porque 
tienen intereses generales iguales, aunque 
con s¡gn fícado cisuntó.

¿A qué; viene eso de entregarnos a jas iz- 
qut.; das? ¿Porque nos dan facilidades? Lo 
que no haría nunca, ‘es que *sl creyese que 
el interés público, en plazo más o menos1 
1 ¡ano, llamara a 1 s izquierdas a los conse
jos de la corona, no las entorpeceríamos elí 

’ paso.
En cambio, no nos asociaremos a ningu 

na maniobra que pueda mermar las prerro
gativas de la corona.

Yo traigo ahora la fórmula que tenía el 
señor Cierva preparada, y respeté mucho 
de la usísma, apaaiendo otras cosas que Jas" 
necesidades del momento exigían.

Dice que ellos sun los que han preco .i-: 
necesidid de ios grandes partidos.

' El ¿feñor Cierva suscribe la idea de la 
convivencia con los diferentes elementos de 
la Cámara.

Reanudada la sesión, eru inístro de Ha- । Dice que se debe tener la opinión fisca 
cienda, de uniforme, lee la fórmula econó- | azada de todos los políticos. ‘

, d? Lo que censura es que los hombres polih
Elsenor Cierva dice; voy ha hácer algunas 5 ticos que han hecho propaganda con un 

advertencias relativas al proyecto, § ideal no pueden luego desdemos aitos.pués-
Guando dictamine la Comisión de presu- ? tos hacer una política contraria.

puestos, lo discutiremos. | Opina que llegará un día en que las solu-

SUCESOS
Tt a bajando en las obras del metropolita

no el obrero G trardo Domínguez, de vela 
lisíete años, que vive en la calle de Teruel, 
número 37, al descargar una vagoneta, se 
produjo lesiones de pronóstico reservado, 
que le fueron curadas en la Casa de Soco 
rre del distrito de Chamberí.

El suceso ocurrrió en ei trozo del paseo 
Luchana

Pedro Fernández González, de veíntis’e, 
te año , mozo de la Estación del Mediodía- 
fué atropellado ayer por el tren nútne,, 
379, resultando con la fractura de ambas 
piernas y conmoción cerebral 
’ Ingresó en el Hospital en gravísimo es 
lado.

Nicomedes Ssnta A a, de veintidós años, 
que vive en la callad Agui i, número 3o, 
fué detenido en la calle de Toledo, por 
agredir con un palo a Felipt; Gómez.

LA BOLSA
Cotización del 30 de Julio

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F..................................
» C............... . ...............
» A . .............................

Fin de mes......................... .
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F................................. 
- C................................
» A... ..............................

4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E.................................
» C..,..............................
» A................. ............ .

, 5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F.................
» C.......... .
» A........... . ......................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F........ .................... . . .
» C.......... .  . . .
» A... . ............. . ...............
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas....... .
Serie B., de 5.000 ídem..........

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por 100.... .. ............

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100....
Villa Madrid 1918, 5 por 100..

ACCIONES

Banco de España..........  
Idem id. (Bonos)........ ..
Hipotecario.............. .. 
Hispano-Americano....... . 
Río de la Plata....... . .... .  
Compañía de Tabacos......  
Explosivos..  ........ . . ..
Azucareras preferentes... 
Idem ordinarias...............  
Altos Hornos Vizcaya. ■, = 
Madrid-Zaragoza-zMicante, 
Norte dé España...........

MONEDA EXTRANJERA

Francos‘. .T'..'.,. T. V... .77 
Libras......... . ....................

Día 29 Día 30
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Los panaderos de Madrid
Él gr . lo de fabricantes de pan de Ma- 

d id ha comunicado al alcalde lo siguiente:
Priísc-r ‘. Que desde hace dos meses 

>iene ia pisía de Madrid sufriendo una 
g^n escasez de. harina, por carecer los fa
bricar tes del trigo necesario para moltu
rar la cantidad que se consume en esta ea- 
pM!.

%

Desde hace varios días ¡a Policía persigue 
a un sujeto que se dedica a embaucar a 
cuantos niños de corta edad se encuentra 
por las calles de Madrid, llevándoselos a los 
barrios extremos, donde les quita las ropas 
y el calzado

Ayer, en la calle de la Palma, engañó di
cho sujeto al niño de cinco años Manuel 

■ López, que es hijo de la portera del núme
ro 63 de la referida calle, llevándoselo has • 
ta la Granja del Atanor, sitúala en la ribera 
del Manzanares.

Allí le quitó toda la ropa, dejando com
pletamente desnuda a la criaturita.

Cerca de las diez de la noche acertaron a 
. pasar por allí Luis Díaz, de once años, y 
Luis Hijés ae la Fuente, de diez y seis, que 
al oir los gritos y lloros del niño acudieron 
a auxiliarle.

L i taparon con la americana de uno de 
, ellos y ie condujeron a la Comisaría del 
distrito de Palacio, adonde acudieron los 
padres del niño*, que estaban intranqui os 

i ante la d.saparición do su. hij .

LOS PfiLIGROS DEL “CINE'1

Muchachos delincuentes
ZARAGOZA 28.—De algún tiempo a es

ta parte venía teniei-do conocimiento la Po
licía de que se cometían fechorías y robos, 
tn circunstancias lan raras que h cían pre
sumir que sus autores, o eran unos consu
mados malhechores o acaso unos alucina
dos por las péndulas que en algunos de es
tos «cines» se vienen exhibiendo.

La Policía se dió a buscar quiénes eran 
los que comenzaban a alarmar al vecinda
rio y hoy pudo ya descubir que los terribles 
malhechores eran dos muchachos, el uno 
de diez y ocho años, llamado Manuel Guz- 
rnán Doneyo, hijo de un arquitecto de Va- 
lladolid, residente aquí, y el otro de diez y 
nueve, José Antonio Garzarán, perito elec
tricista.

Los dos tenían una casa para depositar 
lo que robaban; en cía encontró hoy Ja 
Policía un maletín con cartas, un aparato 
eléctrico, un interruptor del teléfono para 
cortar las comunicaciones, dos palanquetas 
llaves, grasa para las cerraduras, cera para 
moldear éstas, antifaces, un cargador, opio 
en píldoras y otros utensilios propios del 
robo.

Los dos muchachos han sido detenidos.

ESPECTACULOS
■ Gce'CDü'icccaü-'otirjDbaoaoBUDaanüLsuaaoDQQoaoüf

CIRCO WILLIAM PARISH.—A las 
diez y medio de la noche, colosal función 
cómica, grandiosa función, los tenomena- 
los reyes del toreo bufo Charlot, Chispa, 
Maxlinder y su «botones», lidia de un bra
vo novillo y toda la. grn compañía de 
circo, clowas, bufos y tozudos que dirige 
L. Parish.

EL PARAISO.-Gran circo de verano._  
El de las caras bonitas. El sitio más fresco 
y seco de Madrid.

Alas io,45, gran éxito de todas las atrac
ciones Frontón de señoritas. Banda en el 
kiosco desde las nueve de la noche y diver 
sos recreos. Esmerado servicio de res

IDEAL ROSALES (paseo de Rosales, 
24).—Magníficamente instalado. 1 estro. 
Casino. Restauran!. Nuevo programa. Gran 
éxito de Luna Belamor, Aracel, Maruja, 
del Oro y Myrella. Todas las noches, <sou- 
per-tango» por 25 señoritas.

ROYALl Y.-—Tarde, a las 6; noche, a 
hs io.—-Grandes secciones de cinematógra
fo, proyectándose películas de las mejores 
marcas españolas y extranjéras.

las 6 de la larde, concierto por la banda de 
Covadonga Entrada gratis.

A las 10*30, de la noche, concierto por 
la banda de Covadonga. Ruido de campa
nas y Los granujas (reestreno). Tómbola, 
Carrousel. Petis Roue. Tiro al blanco.— 
Recreos varios. — Entrada al Parque, 1 
peseta.

«Sindioato de Publicidad*, Barbieri, 8.
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ACTUALIDAD POLÍTICA

La fórmula económica
El proyecto de ley conteniendo la fórmu

la económ.ca, leído ayer por el ministro de 
Hacienda, dice así:

«Artículo i.° Los presupuestos de gas
tos e ingresos del Estado con su articula ^o, 
declarados en vigor para 1918 con arreglo 
ai artículo 85 de la Constitución de la mo
narquía per el Real decreto de 30 de di
ciembre ce 1917, que. a virtud de lo dis
puesto en la iey de 21 de diciembre de 
1918, han estado vigentes hasta el 30 de ju 
nio último y que por Real decreto de 29 
de junio fuera prorrogado para el mes de 
julio inmediato, conti uará rigiendo hasta 
el 31 de ma zo de 1920.

Art. 2.0 Se considerarán créditos pro
pies de los tres últimos trimestres del año 
económico de 1919 1920 el 75 por 100 de 
los autoriza ios para 1918 por «1 antedicho 
Real decreto de 1917, con las ampliaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las obli
gaciones a que se refieren los artículos 
2 0 y 3 0 de la ley de 21 de diciembre d^ 
1918, y con la parte proporcional de las 
ampliaciones, sup emento5 de créditos y 
créditos extraordinarios concedidos ooste- 
riormente para atender a los gastos de ma
terial, obras y servicios públicos, deducien
do de todos ellos, y para cada servido, el 
importe de los créditos sobrantes en el pri
mer trimestre de 1919, transferido al presu 
puesto de 1919-1920, en cumplimiento del 
párrafo 3 °, art. 3.° de la antes citada 
ley.

También se entenderán ampliados los 
créditos de 1918 para los siguientes servi
cios:

a) En 205.000 pesetas el del capítu
lo 8.°, srt. 3.0 «Instituto Nación d de Pre
visión», presupuesto de gastos del Ministe
rio de la Gobernación, para fomento de la 
previsión popular, administración central 
de dich; Instituto y Comisión revisora del 
balance quinquenal.

b) En la cantidad necesaria para elevar 
desde 1 de agosto el sueldo de 1500 pese
tas a ios maestros y maestras que figuren 
actualmente con el de 1.250.

c) En la cintldad de 1.903.500 pesetas 
para e! mayor gasto que ocasione desde 
Igual fecha del año económico de 1919-1920 
la regylarizaclón de los escalafones del ¿vla- 
glsferio, dando adecuada proporcionalidad 
a las escalas.

d) Eu la suma de 70.80 > pesetas el de 
la sección 7.a, capítulo 22, art. 3 °, para su
fragar los gastos que ocasione la rectifica
ción extraordinaria del Censo electoral de 
España., dispuesta por Real orden de 18 de 
junio último; ea 500,000 pesetas el consig
nado en e; capítulo 24, art. i.® de la pro- 
p a sección «Edificlos-escueLs», y en un mi
llón de pesetas el del mismo capítulo, ar- 
ticu’i 2 " «Edificios de Instrucción públi
ca». de la misma sección, con destino am
bas ampliaciones, a continuar las obras en 
curso de ejecución.

e) En la cantidad de 323.024,64 pesetas 
para mejorar desde 1 de agosto ¡es sueldos 
de la Guardia furestaL

f) En la cantidad de 1.599.916 pesetas 
para el aumento desde igual fecha del pre
senta año económico de los haberes de peo 
nes c mineros.

g) En el importe de las obliga iones que 
se reconozcan y liquiden durante el año 
económico actual por auxilio con garantía 
de i ten ses para ferrocarriles secundar os y 
estratégico', con el fin de atender a todas 
las obligaciones que se deriven del cumpli
miento de las leyes de 26 de marzo de 1908 
yac de febrero de 1912; por primas de 
construcción de buques hasta el límite que 
corresponda, confarme a la ley de 14 de ju
nio de 1919; y subvenciones y auxilios que 
pueda conce jer e! Estado para desecación y 
saneamiento de lagunas, marism s y terre
nos pantanosos y encharcadizos con arre
glo á la ley de 24 de julio de 2918, aplican
do estos úl ti nos gastos a un capítulo adi
cional de la sección 8.a

en vigor las autorizaciones concedidas al 
Gobierno por la ley de 2 de marzo de 1917 
en su art. 2.0, entendiéndose ampliada la 
de su apartado B), referente al servicio de 
seguro de guerra, a cualesquiera de las mo 
dalidades del seguro y reaseguro que se es
timen necesarias en el art. 5.0, en cu mío se 
refiere al Instituto Nacional de Previsión 
para bonificación general de Pensiones y al 
establecimiento de las administraciones eje
cutorias o de distrito y en los artículos 7.® 
y 8 °, apartado A), 9.0 y 10 de la expre
sada ley.

Art. 4.0 Se autoriza al Gobierno para 
emitir o negociar en uaa o varias veces Deu
da interior del Estado o del Tesoro por las 
cantidades necesarias, a fin de obtener al 
tipo que acuerde el Consejo de mioistros 
los recursos indispensables con destino a las 
obligaciones siguientes:

a) Amortizar por conversión o reem
bolso, a elección de los tenedores, los títu
los de la D uda perpetua al 4 por too ex- 

‘ terior estampillado.
í b) Convertir los títulos de la Osuda ex - 
i terior que han sido domiciliados en España 

con arreglo al Real decreto de 3o de marzo 
de 1915-

c) Cubrir el déficit que resulte de la 
liquidación del Presupuesto correspondien
te al año de 1919-20. .

Si al Tesoro conviniera ceder en nego
ciación al Bañe j de Españi, Deuda del Te
soro, de la que se emita en virtud de esta 
ley, o concertar con el mismo cualquier 
operación de deuda flotante, el Banco abri 
rá inmediatamente negociación pública de 
los valores que adquiera, en las mismas 
condiciones en que se hayan emitido, ce- 

1 rrándolas cuaneo el Gobierno lo estime 
conveniente al interés público, y mientras 
permanezcan ea poder de! Banco, deven 
garán como máximum el interés que rija 
para la cuenta corriente del servicio de Te 
sorería del Estado.

Los recursos que se obtengan por conse
cuencia de Jas anteriores auiorizaciones se 
ingresarán en Rentas públicas, sección 5.a, 
«Recursos del Tesoro del Presupuesto en 
ejercicio.

Para todos los gastos de emisión y nego
ciación, se considerará comprendido el cré
dito necesario en la sección 3.a del Presu
puesto de Obligaciones generales del Esta
do, así como para el servicio del pago de 
Intereses y am miración en su caso de la 
deuda que se emita.

Art. 5.® Si razones de carácter político 
ob'igasen a modificar en parte la represen
tación diplomática y consular de España en 
el extranjer.', queda autorizado el Gobier
no para redlzar las variaciones absoluta 
mente precisas, y, pira el caso de que ello 
produjera aumento de gastos, se d olaran 
ampliados los créditos dei capítulo I, ar
tículo 2.0; capítulo III, artículos i.® y 2.® y 
capítulo IV, artículos i.y y 2.0 de Ja sec- 
cióa 2.a, Ministerio de Hacienda.

Art. 6." Se autoriza al Gobierno para 
que del aumento total de gastos de pesetas 
14.906.807 que con relación a las hoy vi 
gentes representan las plantillas de personal 
aprobadas en principio por Reales decretos 
para los servicios de Correos y Telégrafos, 
Administración general de la Hacienda pú
blica y Cuerpos de abogados del Estado y 
p ricial y auxiliar de Contabilidad, pueda 
desde luego dar efectividad en cada orga
nismo a una tercera parte de dicho aumen
to, aplicándolo, en cuanto resulte posible, 
a las escalas inferiores respectivas.

Se autoriza asimismo al Gobierno para 
que, respetando la amortización que actual
mente se halla establecida, proceda a dar la 
necesaria proporcionalidad a las plantillas 
del Cuerpo de Aduanas y de los Cuerpos

i civiles del Estado que no hayan tenido mo 
dificación con posterioridad a las decreta- * 
das en cumplimiento de la ley de 22 de ju
lio de 1918, pero sin que en ningún caso

í
1 gislativa se destine prekT.T.temente a estu

diar ios y resolverles.
A fin de conseguirlo, y con ánl.do de 

asegurar de un lado la máxima rapidez en 
la tramitación de cuantas iniciativas surj n 
en tan interesante mate:ia, y de otro L ma
yor rontinuidad e intensidad posibles e 1 la 
actuación en elh de los representantes de! 
país, los diputados que suscriben creen Le
gado el caso de proponer al Congreso que 
al constituirse designe de su seno una comi
sión permanente especial que tenga por úni
co y exclusivo objeto dictaminar sobre 
cuantos proyectos o proposiciones de ley 
guarden relación con los problemas socia
les.

La razón circunstancial de su propuesta 
es que si 1 s azares de la complicada vi .la 
política española han impe filo, contraía 
buena voluntad de todos, que la actividad 
parlamentaria diera de modo inme Hato sa
tisfacción cumplida a les apremiantes exi
gencias de la realidad, ello debe inducirnos 
a preparar el mecanismo de nuestra organi
zación interna de tal suerte, que al inauga • 
rarse las sesiones de Cortes pueda el Con
greso responder sin demora y sin entorpe
cimientos, sin trabas de ninguna clase y con 
las mayores garantías de acierto, a lo que 
de ellas se promete la nación en orden a 
aquellos problemas que tan directamente 
aiañen a las esencias de su propia vida.

A tal fin, 1 s diputados que suscriben 
tienen la honra de proponer al Congieso:

Que adicionando en lo menester lo dls 
puesto por el artículo 65 del regíame nto de 
la Cámara, acuerde constituir de su seno la 
Comisión permanente de Legislación s d - 
cial.»

Esta proposiciói será apoyada por su au
tor, señor Sala.

(POR TELÉGRAFO)

Lo que dioe el conde de Romanones
SAN SEBASTIAN 29.—Al llegar a San 

Sebastián, en su viaje a Biárritz, el conde 
de Romanones, habló con un periodista, a 
quien hizo Jas siguientes manifestaciones:

—Me ha causado muy mal efecto la afir
mación de un periódico madrileño de la 
mañana atribuyen lo la derrota de un can
didato de las izquierdas en la votación de 
secretarios del Congreso a la defección de 
algunos votos liberales. En esto no admito 
ni la duda de que pudieran ser mis amigos 
los culpables, pues les di instrucciones y *r 
denes terminantes para que votaran a los 
dos candidatos de las izquierdas, y estoy se
guro de que así *0 realiz roa.

Añadió que quien piense y propale otra 
cosa no hará más que calumniar.

Tam ién manifestó e¡ conde de Roma- 
nones que h bía llegado muy cansado, a 
causa de hab^r verificado el viaje, hallán
dose todavía convaleciente.

Su det nción en San Sebastián obedece, 
más que nad?, al deseo de consultar al 
doctor Marañan, que se encuentra en esta 
capiLd.

El doctor Marañóa le prescribió com
pleto y absoluto reposo durante el resto del 
verano, sin que por causa ni pretexto a'gu- 
no deba alterar dicho plan.

Bergamín, abstenido
Ayer mañana llegó a Madrid procedente 

de Santander, el ex ministro señor Berga- 
mín.

El señor Bergamín ha dicho que no ha 
tenido la menor participación en la consti
tución del actual Gobierno, ni ha de inter
venir, por ahora, en ningún asunto polí
tico.

Su viaje a Madrid sólo obedece a asuntos 
profesionales, proponiéndose regresar ma
ñana mismo a Santander.

El señor Bergamín fué interrogado ayer 
tarde por los periodistas en los pasillos del 
Senado acerca del objeto de su viaje a la 
Corte. .

A ello contestó diciendo que había venido 
por asuntos de su profesión, y que pensaba 
marcharse mañana o pasado, a no ser que 
se lo impidiese la enfermedad de una 
hija.

—Y de la presidencia del Senado, ¿qué 
nos dice usted? —preguntáronle los repre

h) En la prc pia sección 8.a los de los si
guientes capítulos y artículos en 100.000 
pesetas el crédito del capítulo 10 artículo 
2.0 para mayor impulso de ios trabajos de 
reparación de montañas y defensa de la es- । 
tación internacional de Arañones; en tres 
millones de pesetas el del capítulo 14, arti
culo único, gastos de cons rvación de ca 
rreteras; en 250.000 pesetas el del capítulo 
16, art. 4 "j gastos de conservación y explo
tación de pantanos y canales de propiedad 
del Estado; en dos millones de pesetas el 
del capítulo 19, art. i.°, carreteras, obras 
nuevas; en dos millones de pesetas el del 
capítulo 19, art. 2.% reparación de carre
teras; en 13.6oo.ooo pesetas el del capítulo 
2 °, artículo único, gastos de construcción 
y adquisición de material de los ferrocarri
les ir mspiren icos, líneas del Estado y* ra
males de unió:' con las bases navales; en 
2. 6^0 o g o  pesetas el del capítulo 23 artícu
lo i.°, construcción de obras hidráulicas, y 
en 600.000 pesetas para expropiaciones que 
ocasionen las obras de encauzamiento del 
río Manzanares; en 500.000 pesetas el ar
tículo 3.0 del mismo capítulo, conduccio
nes de agua para el abastecimiento de agua
de las poblaciones.

Estas ampliaciones serán precisamente 
aplicadas a obras en período de ejecución.

Art. 3.0 Durante el período de vigencia 
de la presente ley se considerarán también

Después i» lim»
«I Iníiiii ile paz

presentarse en hs próximas elecciones a 
conc jales sin alianzas de ningún« el sse.

Tam )icn se a probó otra p oposlcló 1 pi 
dieudo que la minoiía parlem? turia so ia 
lista no vote h fórmula económica si el Go
bierno n i restablece ;as garantías, concede 
un tn.lnlto general y retira nuestras tropas 
de Marruecos.

La Comisión de suplicatorios •
La Comisión de suplicatorios elegida ayer 

tarde en el Congreso la forman los señores 
Prieto, López Ballesteros. Argente, Andra 
de (don Rafael), Andrade Uribe, Colom 
Cardany, Armas Clós, Barril bero y Es
pada.

Para la Comisión mixta de la Deuda fue
ron designados los señores Argüel!es, m .r- 
qués de Arri'uce de Ibarra y Ccblán (don 
Ricardo).

Tomas de posesión
Ayer tomó posesión de su cargo el nuevo 

subsecretario de Gracia y Justicia, señor 
Martínez Acacio.

Le dió posesión el saliente, cruzándose 
entre ambos palabras e afecto y conside 
radón.

E' señor Martínez Acacio fué muy felici
tado.

La Conferencia interoceánica
El s ñor Prado y Palacio habló ayer con 

los periodistas sobre la Conferencia inter
oceánica y la interveoción de España en 
ella. .

La Alhambra de Granada
Los conservadores de la Alhambra de 

Grana la hm expuesto al ministro Ja difi
cultad que existe en conceder entrada al 
público, por los pocos vigilantes con que 
se cuenta.

El ministro, en el deseo de que los po
bres no se vean privados de ver estas mara 
villas de arte, ha pedido si alcalde de Gra
nada presten servicio en dicho monumento 
gu rdias municipales los domingos y días 
de fiesta.

Tomas de posesión
H n tomado posesión de sus cargos el 

subsecretario de Instrucción pública y el di 
rector de ‘primera enseñanza, señoret Bu
llón y Pogglo.

Manifestaciones de Burgos y Mazo
Ai recibir esta mañana a los periodistas 

el ministro de li Gobernación elogió el dis
curso pronunciado en el Congreso por el 
ministro de Hacienda señor Bugalla!.

—Espero—dijo el señor Burgos y Mazo 
—que se imponga el buen sentido y que 
dentro de breves días demos descanso a di 
putad' s y senadores,y esto vendrá a darme 
la razón de cuanto tengo previsto en mis 
declaraciones de di s anteriores.

Todavía no se h« señalado la fecha p ira 
la celebración del próximo Consejo.

—Las noticias de provincias—agregó — 
son satisfactorias, a excpclón hecha de Va
lencia y Barcelona, en cuyas poblaciones 
las huelgas no han cesado por completo.

El Gobernad -r de Gerona—terminó di
ciendo el ministro—me comunica que ha 
terminado la huelga de curtidores de Blsbal 
y las de S ;rriá.

Las sesiones de Cortes
La impresión general es de que las Cor

tes seguirán funcionando más allá del 10 de 
agosto, aun habiéndose acordado la supre
sión de la semana parla ajeniar la.

Nuevos nombramientos
Se han recibido, firmados por el Rey en 

Santander, los siguientes nombramientos:
Subsecretario de Had mda, don Manuel 

ArgüeUes.
Subsecretario de Abastecimientos, señor 

Rodríguez Viguri.
Director de Administración local, señor 

Esté vez.

El Parlamento americano
WASHINGTON 29.—La Cámara de los 

diputados h; señalado sus Vacaciones desde 
el 2 de agosto hasta el 9 de septiembre.

El Senedo continuará la discusión relati
va al Tratado de paz.
Laa causas de la terminación de la 

guerra
ZUR1GH 29.—Una fracc ón del partido 

conservador ha prese ;tado una moción re
clamando un proyecto de ley por el que se 
instituye una comisión compuesta de perio
distas; letrados e historiadores para exami
nar las causas de la terminación de la gue
rra.

Todos los documentos serán publicados 
bajo la inspección del Gobierno.

La Asamblea nacional
BASILEA 29.—Dicen de Viena que en 

la sesión de la ^s-mblei nacional dt 1 sába
do, M. Fink trató de los puntos de que se 
ocupó Renner en las notas a la Conferen
cia de la paz.

Fink declaró que Servia, Rumania y el 
Veneto tenían derecho a reparaciones e in
demnizaciones en cua to fuese po ible.

Si tolos los Estados contribuyen en la 
medida de sus capacidades, podrán reparar
se gran parte de los daños sufridos.

La «Pequeña Austria» es incapaz de pa
gar los miles de millones necesarios a Jas 
reparaciones.

M. Fink critica las cláusulas territ ríales 
y declara que la cesión de territorios de 
Hungría occi lental es insuficiente.

El periódico Seits declara que Fink ha
bló ds acuerdo con Renner.

Las instrucciones dadas a la delegación 
austtiaca ea Saint Germain fueron aproba
das por todos los jetes de todos los p rtidt s; 
pero lo que nos ha silo ofrecido no es un 
taatado de paz ni de co icillación, es una 
paz de destrucción.

El aviador Stoppani
Hoy 

Roma
raiérco es saldrá directamente para 
el valiente aviad r iialiano Siñor

Stoppani, que vino a Madrid para hacer en
trega del aerop'ano que la casa Ansaldo ha 
res dado al ejército español.

Stoppani, cuyos notable- y arriesgados 
vue'os ha admirado todo Madrid en estos 
días, saldrá por la mañana del aeródromo de 
Cuatro Vientos pilotando su aparato.

Enterado don Alfonso de que Stoppani 
va directamente a Roma, le ha hecho el en
cargo de llevar una carta autógrafa para el 
rey de Italia, devo’viéndole el saludo que * 
éste le dirigió por midió del aviador ita
liano.

Barcelona

; Director de Registros, señor bouraler.
I Director de Prisiones, señor Díaz Cor
. dovés.
j Fiscal del Tribunal de Cuentas, señor 
i Bernal.
j Comisario de Seguros, marqués de Grl- 
1 jaiba.

BARCELONA 29.—Ha sido conducida a 
la Comisaría de Bineficencia municipal una 
fami'la, compuesta de marido, mujer, hijo 
e hija, los caa es imploraban la caridad pú
blica a grandes voces en el rompeolas de la 
Barce’oneta, formando un cuadro desgarra
dor, que a cuantos lo presenciaban movía 
lástima. ,

El marido, Antonio Muía Rodríguez, de 
treinta añ)s, natural de Cuevas de Vera 
(Almería), permanecía arrodillado, fingién
dose ciego.

Su mujer, Modesta Flores García, de la 
misma edid y naturaleza, se colocaba en 
igual forma junto a su marido y llevando 
en brazos una niña de once meses; y el hijo 
de ambos, Juan, de once años, aparecía 
tendido en el suelo con el cuerpo pintado de 
azafrán con un pañuelo atado a la cabeza, 
fingiéndose enfermo, teniendo un par de 
muletas ¡unto a sí y vendadas con gasa las 
piernas.

—Los obreros corchotaponeros, lampis
tas, camareros y carreteros de San Feliú de 
Gulxo’s han presentado a sus patronos nue
vas bases de trabajo, pidiendo aumento de 
jornal y rebaja de horas en la jornada.

—En Bañólas han sido detenidos un gita
no apodado el «Chinchón» y su compañera 
Trinidad Sala que conducía en sus brazos 
una niña de unos quince a veinte meses.

Se hallan reciamades por el Juzgado de 
Pulgcerdá como presuntos autores del robo 
de una criatura de dicho pueblo, robo co
metido hace unos meses.

—Antes de salir hoy el expreso le ha sido 
robado a un viajero el maletín, que conte
nía alhajas y varios efectos y una carta or

I deú por valor de 15.000 francos.

Extranjerosentantes de la Prensa. .
—¡Ahí Yo no sé nada. Pero vista la tra

mitación que lleva el asunto, el solo h;cho 
de proponérmelo alguna vez sería para mí i 
una ofensa en lugar de una merced. .

Solución de la huelga de Liverpool I 
LIVERPOOL 29.—Ha terminado la hue’- I 

ga minera en esta región. I
La semana parlamentaria j Los obreros de los docks del Havre I 

El Gobierno tiene el propósito de dejar | nAimc °n h“e,9a , I
en suspenso la aplicación del precepto re | EL HA - RE 29.—-La unión de contra- I 
glamentario sobre la semana parlamenta- l listas del Havre, estimando que los obreros 1 
ría, habilitando los lunes y sábados para ce- i de los docks rompieron el contrato del tra- I 
lebrar sesión I bajo, realizaron actos de s-.botaje, presen- I

Es de suponer que el señor CLrva y sus | lando peticiones de salarios exagerados, han I 
amigos se opongan al propósito del Gobler- | acordado suspender los trabajos de carga y I 
r.o, que cuenta con el beneplácito de las ¡ descarga de los buques del puerto, a contar I 
minorías I del 3o del presente mes.

" La reforma electoral i Solidariamente, las demás empresas acor- I
El ex ministro señor Gasset ha consulta- I daron no dar trabajo a los obreros de ios I 

do con los jefes de las minorías sobre una | docks durante la huelga, 
proposición de ley que ha de presentar al í ***
Congreso sobre reí rm 1 de la ley Electo- 8 ESTOCOLMO 29.—El corresponsal del I 
ral. I Mornlng Post, en Helsinfhors, telegrafía I

Uno de ios aspectos que propone en la ] qUe desde el principio de julio ha habido I 
reforma el señor Gasset, es una nueva divi I ,5 motines en Retrogrado.
sión de distritos, conforme a la que está | l o s  tranviarios se declararon en huelga I 
establecida en Francia. I alegando el excesivo número de horas de I

a a Debat® p-np-p I traElíocalen que los huelguistas celebra- I
Antes de comenzar la sesión del Congre. I reun|2n fué cercadS por tropas> y

so ayer, confetencló con el sb I todos ellos conducidos a la cárcel, en don- 
Guerra y el señor < ánchez de Toca el m r- I de varios de ei¡os> jnciuso e| presidente, 
^ode'ocX™»9” sesión de ayer, f?«on fusilados a presencia de sus compa- 

Presupuestos de las posesiones españdas | cuanto se relaciona con s ’ destitución de la I ñeros. imnortantantísimos
dei Africa occidental. pres'dencia del Congreso. I ® de eUerra en Vibora

Madrid, 29 de julio de 1919 —El mlnls- El jete del Gobierno le participó que, ha- I r0bos dc_ ¡d¿sgel j(fe de| arsenal y' 
tro de Hacienda, Gabino Bugallal.w hiendo de reunirse con los jefes de las opo I “an sido d tenIdos el jete uei arsenal y

sidones para tratar de la fórmula económi- varios Roñarlos.
ca, y teniendo luego que concurrir al Se- i 500.000 chinos en Rusa
nado a contestar preguntas que le tenían I LONDRES 29 —Se recibe un radiogra- 
anuncladas, le agradecería que aplazara su I ma de Moscú diciendo que en la actuali- 
interven ión hasta hoy. I dad hay 500.000 chinos en Rusia.

El marqués de Figucroa accedió a ello. I l o s rojos contra los blancos
El partido socialista contra su minoría i ESI OCOLMO 29.—Según el periódico 

parlamentaria | bolcheviquista de Retrogrado Zinomejj, las
En la reunión que anoche celebró la Jun • i tropas rojas habrán arrojado dentro de poco 

_ _ _ ta de la Agrupación socialista en la Casa I a todas las fuerzas blancas del territorio
«Los problemas sociales planteados hoy I del Pueblo se acordó cambiar de táctica en I ruso.

en España ofrecen tal importancia y algunosus relaciones con los partidas políticos I El mismo PeHódtco anunc a a
de ellos tal gravedad en su peligrosa agudi- I burgueses; censurar a la minoría parlamen I próxima de Yam urgo, tadon y s •
zaclón, que no se oculta a ninguno de los | tarta y al Comité Nacional por haber vulne- I Añade que las tropas de los soviets_ tie-
que comparten en el Parlamento la sobera-rado los acuerdos del partido aliándose con | nen orden de no franquear las r
nía nacional to urgencia de que la labor le-1 loa grupos parlamentarlos monárquicos y " finlandesa y esthoniana.

pueda producirse con ocasión de ello au
mento de gastos superior al 14 por 100 del 
que en la actualidad se encuentra autoriza
do, el cual deberá tener la aplicación deter 
minada en el párrafo anterior.

( Para los efectos de este artículo, se en
tenderán concedidos en la cantidad necesa
ria los correspondientes suplementos de 
crédito.

Art. 7.0 El Gobierno, en cumplimiento 
del artículo 4.0 de la ley de 21 de diciem
bre de 1918, presentará a las Cortes antes 
del 15 de noviembre próximo el proyecto 
de Presupuestos generales del Estado para 
el año económico de 1920-21.

Art 8 o El ministro de Hacienda dicta
rá las disposi dones complementarias que 
sean ir.dispenssb’es para la exacta y la pun
tual aplicación de los preceptos de esta ley, 
así como los que considere necesarios para 
subsanar cualquier omisión que en la apli
cación de la misma pudiera apreciarse.

; El Gobierno dará cuenta a las Cortes del 
. uso que h tga de las autorizaciones contení । das en esta ley.

Art. 9.0 Los preceptos de esta ley reíe- 
1 rentes a ios Presupuestos de gastos e Ingre

sos del Estado S3 hacen extensivos a los

Portugal

Noticias de la jornada de ayer
Adhesión a la Liga de las Naciones .
F.I miníxro de Estado leyó pyer tarde en ¡ 

la sesión del Senado el siguiente proyecto i 
de ley:

«Artículo único. Se autoriza ai Gobier
no de su majestad a dar su adhesión al Pac
to de Sociedad de las Naciones, inserto en 
el Tratado de Versalles, entre las Potencias 
aliadas y asociadas y Alemania, de 28 de 
junio de 1919, y a aceptar asimismo las 
estipulaciones de la p ríe décímatercera de 
dicho Tratado, relativas a la organización 
del trabajo.

Madrid, 21 de julio de 1919 —El minis
tro de Estado, Salvadar Bermtldez de Cas
tro, marqués de Lema.»

Comisión de problemas sociales
El diputado catalán señor Sala presenta 

ál Congreso la siguiente proposición:

de ellos tal gravedad en su peligrosa agudt- I burgueses; censurar a la minoría parlamen 
zaclón, que no se oculta a ninguno de los I tarta y al Comité Nacional por haber vulne- i i - 1 _ i_ _ J«1 ollnnriAna

Una nota de la Legación en Madrid
La Legación de Portugal comunica la si

guiente nota:
«Continúan publicándose informaciones, 

según las cuales el Gobierno portugués no 
reprime eficazmente la propaganda maxi- 
malista.

La Legación de Portugal está autorizada 
a declarar que su Gobierno ha tomado las 
más rigurosas providencias para reprimir la 
propaganda de este género que por cual
quier manera sea i tentada.

Fué ya retenida la circulación de dos pe
riódicos maximalistas, con arreglo a Ja ley 
de 6 y ia de julio de 1919.»

La huelga ferroviaria
LISBOA 29.—Ea muchas estaciones fe

rroviarias se reciben ya mercancías.
Si han adoptado rigorosas prevendo- 

nes, vigilándose muchas casas de paisanos.
A consecuencia de haberse caído un far

do a la vía, descarriló un tren cerca de 
i Costica.

El maquinista quedó muerto y nueve va
’ gones destrozados. ,
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